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NOTARIO(A) ALC] ROLANDO FALCON! MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

DO 
Factura: 002-002-000041185 20191701029P02637 a 

  

  

  

[Escritura No: [20191701029P02637 

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18 DE OCTUBRE DEL 2019, (17:51) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 4 
A A Tipo Documento de ¿4 | Nacionalld A 

Persona Nombres/Razón social interviniente identidad pi ad Calidad Persona que le representa 

NÚMERO DE 

Ar REPRESENTA | IDENTIFICACIÓN DIEGO FERNANDO ARMAS 
Jurídica | WINALLOP INVESTMENTS S.L DO POR TRIBUTARIA B65161572 [ESPAÑOLA (CEDENTE MEDINA 

EXTRANJERA 

Í NÚMERO DE m 
A REPRESENTA [IDENTIFICACIÓN y DIEGO FERNANDO ARMAS 

Jurídica  JALMOSTER INVESTMENTS SL DO POR TRIBUTARIA B65203093 fESPAÑOLA | CEDENTE MEDINA 

[ EXTRANJERA 

I A FAVOR DE 

a No. a 
Persona . Nombres/Razón social e e rro pg o Calidad Persona que representa 

NÚMERO DE 

Am REPRESENTA |IDENTIFICACIÓN 2183873400 PURUGUAY | CESIONARIO( [GRACE ALEJANDRA 

Juridica [KASTONE S.A. DO POR TRIBUTARIA 12 A A) PURUNCAJAS ROJAS 
EXTRANJERA 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO IÑAQUITO       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

ME DEL ACTO O 5000.00 
CONTRATO:     
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconí Molina 

  

. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 20191701029P02637 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

ALMOSTER INVESTMENTS S.L. Y VINALLOP INVESTMENTS 

S.L. 

A FAVOR DE: 

KASTONE S.A. 

CUANTÍA: $ 5.000,00 

DI 3 COPIAS 

ss 

En la ciudad de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día dieciocho de octubre de dos mil 

diecinueve, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

a la celebración y suscripción de la presente



    

NOTARIA 
NICÉSIMY NONTSA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA ., < 

Dr. Rolando Falconí Molina “| H*=|5 
, $ <a 

escritura, por una parte y en calidad de cedent iy Y CoN 

  

qm
 

2 las compañías ALMOSTER INVESTMENTS S.L., y, VINALLOP 

3 INVESTMENTS S.L., debidamente representadas por el 

4 señor DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, de treinta y tres 

5 años de edad, de profesión abogado, de estado civil 

6 casado, en su calidad de apoderado especial, 

7. conforme consta de los documentos que se adjuntan 

8 como habilitantes; y, en calidad de CESIONARIA, la 

9 compañía KASTONE S.A., debidamente representada por 

10 la señorita GRACE ALEJANDRA PURUNCAJAS ROJAS, de 

11 veinte y tres años de edad, de ocupación estudiante, 

12 de estado civil soltera, en su calidad de apoderada 

13 especial, conforme consta del poder especial que se 

14 adjunta como documento habilitante.- Los 

15 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

16 estado civil antes indicados, mayores de edad, 

17 domiciliados en esta ciudad de Quito, quienes 

18 recibirán notificaciones en: Cedentes:  ALMOSRTER 

19 INVESTMENTS S.L., Y,  VINALLOP INVESTMENTS S.L., 

20 Avenida Orellana E4-430 y Avenida Amazonas, 

21 teléfono: cero dos dos tres nueve dos cuatro cinco 

22 (02239245) ¡; Cesionaria: KASTONE S.A., en Avenida 

23 Amazonas E4-430 y Avenida Orellana, teléfono: cero 

24 dos dos tres nueve dos cuatro cinco (02239245); 

25 hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

26 conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus 

27 documentos de identidad, los mismos que para su 

28 obtención e impresión de la base de datos de la 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconí Molina 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación 

y Cedulación, fue previamente autorizado por los 

titulares de datos personales; y, advertidos de los 

efectos y resultados del presente instrumento 

público dicen: que elevan a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes 

cláusulas. = CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la suscripción de la presente escritura 

pública de cesión de participaciones: En calidad de 

CEDENTES: A) ALMOSTER INVESTMENTS S.L., de 

nacionalidad española, debidamente representada por 

su apoderado especial el señor DIEGO FERNANDO ARMAS 

MEDINA; B) VINALLOP INVESTMENTS S.L., de nacionalidad 

española, debidamente representada por su apoderado 

especial el señor DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA; En 

calidad de CESIONARIO, la compañía KASTONE S.A., 

compañía de nacionalidad uruguaya, debidamente 

representada por la señorita GRACE ALEJANDRA 

PURUNCAJAS ROJAS, quien “se encuentra facultada 

mediante Poder Especial, mismo que se encuentra 

apostillado, y adjunto al presente documento. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. - UNO.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 

Cantón Quito, el siete de febrero del dos mil ocho, 

se constituyó la compañía MODEIBERICA CIA. LTDA., e
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA y 

Dr. Rolando Falconí Molina e 

4 
inscrita en Registro Mercantil del cantón Quito con 

yu 

fecha veinte y ocho de marzo del dos mil ocho; DOS.- 

Mediante acta de Junta de Socios, celebrada el 22 de 

agosto del dos mil diecinueve: Uno) Conocer, resolver 

y aprobar la cesión de participaciones y la 

aceptación de un nuevo socio. TRES.- MODEIBERICA CIA. 

LTDA., actualmente mantiene un capital de DIEZ MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

cien participaciones de cien dólares cada una. 

CLÁUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con 

fecha 22 de agosto del dos mil diecinueve, la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía  MODEIBERICA CIA. LTDA., autorizó por 

unanimidad la cesión de participaciones materia del 

presente instrumento, según consta del acta que se 

adjunta al mismo. La mencionada cesión se realiza 

conforme el siguiente cuadro: "TIT TIT 

  

  

  

SOS O 
Valor nominal A 

rr ES EA 
Cedente ATI AE loa pea 

cioneg;-” ARES ciones 
EE DR 

cedidas cedidas 

ALMOSTER 
KASTONE 

INVESTMENTS 25 | 25 uUs$100 25 
S.A. 

S.L. | 

+ 

VINALLOP 
KASTONE 

INVESTMENTS 25 5 25 | US$100 25 
S.A. | 

S.L. 

— — ES + 
j 

TOTAL 50 50 50             

NOTARÍA 

   

  

   
quo LEAD 

PO
LI
NA
 

Ss 

o 

 



NOTARIA 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconí Molina 

Las participaciones detalladas, cada una es de cien 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 

100,00). En virtud de la cesión realizada de acuerdo 

a este instrumento la integración del capital social 

de la compañía MODEIBERICA CIA. LTDA., queda de la 

siguiente Manera: no 

  

  

            

Al=jandra 
RASTONE S.A. $ 5.000,00 3 100.00 50 

Puruncajas 

ALRANEOLDING Ivár Cumba 95.000,00 $100.00 su 

3.A. 

L TOTAL $10.000,00 100     

Se deja constancia que esta cesión comprende la 

totalidad de los derechos de LOS CEDENTES sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir involucran 

los derechos que pueden corresponder a sus 

respectivas participaciones por reservas, superávit, 

los valores que le corresponden y se encuentran en la 

cuenta aportes para futuras Capitalizaciones y 

cualquier otro concepto, de tal manera que, LOS 

CEDENTES al ceder y enajenar dichas participaciones 

lo hace con todos los derechos, ventajas y 

privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

 



NOTARIA 
VIGÉSIMA NUM ES Y 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 3 
Dr. Rolando Falconí Molina e     o 

De conformidad con: lo que establece el artículo O FALO Fu
 

2 ciento trece de la Ley de Compañías, se procederá a 

3 la anulación de los certificados de aportación 

4 emitidos por la compañía MODEIBERICA CIA. LTDA., a 

5 favor de LOS CEDENTES, debiendo para el efecto 

6 emitirse nuevos certificados de aportación a favor de 

“7 LOS GCESIONARIOS, por las participaciones cedidas 

8 mediante el presente instrumento. CLÁUSULA CUARTA: 

9 ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN.- Se deja constancia que LOS 

10  CESIONARIOS, aceptan la cesión constante en el 

11 presente instrumento.- CLÁUSULA QUINTA: MARGINACIÓN Y 

12 AUTORIZAIÓN.- Las partes acuerdan que cualquiera de 

13 ellas podrá realizar los trámites respectivos de 

14 marginación en la Notaría donde se constituyó la 

15 compañía, así como su inscripción en el Registro 

16 Mercantil correspondiente. CLÁUSULA SEXTA: CUANTÍA. - 

17 La cuantía de esta cesión según el valor nominal de 

18 las participaciones es CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

19 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 5.000,00). Usted 

20 Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

21 de estilo necesarias para la perfecta validez de este 

22 instrumento. FIRMADO) ABOGADA DANIELA OROZCO 

23 VILLACRECES, PORTADORA DE LA MATRICULA NÚMERO 

24 DIECISIETE - DOS MIL TRECE - MIL CIENTO CATORCE.- 

25 FORO DE ABOGADOS (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

26 ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y QUE LOS COMPARECIENTES 

27 LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES).- Se cumplieron 

28 los preceptos legales del caso; y, leída que fue 

. —— 
e



NOTARIA 
VIGÉSIMA NOMINA. 
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   NOTAMÍA 

VIGÉSIMA NOVENA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconí Molina 3 s 

, = 

esta escritura pública íntegramente a % Eg 

otorgantes, por mí el Notario, aquellos se ratifican Woo 0 

en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada la presente escritura 

pública al protocolo a mi al de todo lo cual doy 

fe.- 

  

G AS PURUNCAJAS ROJAS P 

CS esp 

    

  

E da 
OEANDÓ FALZÓNÍ MOLINA 

NOTARIO VIGÉSIMO _MOÚENO DEL CANTÓN QUITO



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Puse 
     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DENTÍDAS”> 

O Po 

Número único de identificación: 1803760881 

Nombres del ciudadano: ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO / 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BENAVIDES OCHOA SOFIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 26 DE OCTUBRE DE 2012 

Nombres del padre: ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: DENISSE SALOME SALAZAR ORDOÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 193-269-30796 i ? 

É AI A 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

    

  

    

    

  

  

  

            

  

    
193-269-307 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIv, $ 
IDENTIRCACIÓN Y CEQULAC! ar EN 

    

  

EN 
AMAS MEDINA — 

DIEGO FERNANDO 
o o MIGAR DENACIAUENTO 
7 TUNGURAHUA 

AMBATO — 
a LA MATRIZ 
q FECHÁ-DEÑACIMIENTO 1989-11-29 

E A NACIONALIDAD ECUATORIANA 
a A sexo HOMBRE 

ESTADO ca CASADO 

O BENAVIDES OCHOA 

   

  

     

  

  Ñ ¡ Í ] 1 

  

Mm
 

  

AÓÓR ARSS / OCURACIÓN Vas49y42a2 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE Le: 
ARMAS CABEZAS GONZALO JOAQUIK — 
APELLICOS Y NOMORES DELA MADHE 0 
MEDINA CALDERON AIDA FABIOLA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
018.07-08 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
UI O7-00 

IO ido da Inda er CLEARADO s ds 

  

5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 > MARZO -2019 car 

0003 M 0003 - 285 1803780884 sta Ermado Ca 
ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 

APCLL OS Y NOVIAES 

PaovAcia. TUNGURAHUA 

CANTO" AMBATO 

CATUNTERPCIÓN 
Parrocia LA MATRIZ 

E
E
C
 

  

d zona 

RAZÓN: Doy fe que el presente 
docume FOTOCOPIA del 

igiñal, que me fue exhibido y devuelto al 

interesado. 
Quito a, 

    

     

    

     
   

Una... 
AICA 

    

0 
ELA RE ANTI 

  

 



 
 

S
I
M
O
I
O
V
A
Y
I
S
B
O
 

9 
9008 

O
P
e
s
j
o
r
u
a
s
y
y
 

3 
900€ 

OJ1D9NS 

(souoroditosu 

WU) 
IV LIC 

VO 

 
 

 
 

99 
D
B
N
X
S
 

49 
S
O
L
O
V
 
S
O
L
O
 

“Gl 
son 

$ 

   

9
4
3
1
3
 

40 
V
Y
3
N
A
 

O 
I
O
N
V
e
S
3
 
O
M
O
L
B
U
A
L
 

NZ 
S
V
O
M
A
L
S
N
O
O
 

S
I
U
V
O
L
L
N
A
 

O 
S
I
Q
V
U
J
I
D
O
S
 

JO 
S
O
I
J
O
t
d
 
S
O
U
N
O
Y
 

$01 
30 

S
O
A
L
L
V
I
N
 A
S
I
A
]
 

S
A
N
O
I
D
I
V
 

O/A 
S
E
O
T
V
A
 

S
O
I
L
 

30 
N
O
L
L
S
I
D
 

A 
N
O
I
O
9
3
8
1
0
'
N
O
J
O
V
E
L
S
I
N
I
N
O
Y
 

il 
A 
L
N
Y
U
I
S
I
O
 
V
I
O
N
I
N
L
N
O
I
O
I
S
I
N
O
O
V
 

vw 
"WIJOS 

O
L
I
P
E
O
 

14 
V
N
O
T
1
3
0
U
V
8
 

V
N
O
T
I
O
U
V
E
 

6d 
OSUINN 

Y
N
N
I
V
I
V
O
 

Za 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

6002/00/61 
ZLSLOLS9N 

ELev8e 
Ia 

o 
E 

yo 
VNOIRDUVE 

: 
omsi00y 

A 
“18 

SINZWASIANI 
JOTIVNIA 

WIDOS 
NOIDVNINONZO 

a 
18 

S
I
N
A
W
L
L
S
I
A
N
I
 
d
O
T
I
V
N
I
A
 

:
0
0
Y
I
;
 

I
S
N
O
D
 
O
J
3
M
N
S
 

“V.AINSINOD 
310 

OcHlL 
" 

)
 

WULNJO 
MINVO 

UA OUISIONA 
. 

Mitin 
do 

  
  
 
 

   



  

 
 

  
N
O
I
O
A
I
B
O
S
M
 

N
Q
I
I
I
U
O
S
N
H
O
 
C
U
I
A
I
O
N
 

  
A
 
E
 

r
a
 

  
Ya 

yeiodior) 
yen 

Á SOJURLIOG 
30 

SOBD 
> 
SIDLTISUOO 

ÁBU 
ON. 

N
O
T
O
A
N
J
O
S
I
O
 

O
T
R
A
 

COCIVCINSINOD 
O
L
A
T
N
S
 

“Y I
A
N
S
N
O
I
 

30 
Odll 

W
M
A
 

LINDO 
M
E
N
V
O
J
Z
A
 

OU 

le 

AS 
S
I
N
T
I
A
L
S
I
 

  

    
     



  95/2017 

a reverso de li 

de papel timbrado de serie DJ y número 2235230 

i orden correlativo, son £ 

que se me 

  

    
Barcelona, a veintidós de Enero del dos mil 

dieciocho. === o -- Reno ps, 

FE PÚBL;, 
ROTARIAL* 
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[No os 

1542814 

el documento en el que figura la firma de don Rubén Perán Sánchez. 

aríal de Cataluña. en testimonio de exhibición de documento expedido 
El presente folic es ei agregado 

re de VINALLOP INVESTMENTS. S.L... libro indicador 43. de 22 
Notario de Barcelona. Colegio Not 

por el Registro Mercantil Central, a nomb: 

   

  

     

  

       

de enero de 2018. en el fo!:o DU2233232. LES E A En 

o 
APOSTILLE 

¡O ¿Convention de La Haye du $ ociobre 1981) | 

e za RE 
¡ 

1. Pais: ESPAÑA 

Larry: Paya 
A nj 

E presente documento público 

he A Tras 2 mc aocament la cetsent arte O Di 

! 

Ñ 2. ha sido firmado por Don Rubén Perán Sánchez RAZÓN: 

AS JEAN: hos beca signed dy 
a Doy fe que el la 

So 0 ete sqné par 
umento - 5 ie e 

e ; ES ec cnaste-da DOS fojaS 

77 3. quien actúa en calidad de Notano e + 281 iclocopia del oríbinal ml 

3 achag an the capaziy ol 
, xfíbido y devuelto al ¡ ,que me 

Pd ogrssantes qualitá de 
ulto a, 08 FEp im 

4. y está revestido del sello ¡timbre de la Noi 

  

O >) 
NOTARIO YiGG 

Certificado Ii 
Cestied. Auestá 

3. en Barcelona . : 6. el dia 24/0 12018 
Moe le 

7. por Don Victor Javier Asensio Borrellas, Secretario del Cotegio Motarial de Cataluña 

6. bajo el número N5301/2018/003130 : 
FE PU ARICA 

XL           

    

   

  

   
     

   

  

       

  

10. Firma: 
Signawe 
Sigratire: 

AAA 

E o 

    PE 

Victor Javier Asensio Borrallas. 
Secretario 

2 0 SE >cumeanto haya 

el gocumento pun: 

acluado y, 01 3u ca-0. 1d 

  

Esta pos sen Ñ Esta Apostilla no serulica el contenido de: documento para cirua se expidió 

lido ul uso decia Apositla en Españ      
so pundo v2 

el 

      
presente



  

Protocolo: 253 Fecha: 01/03/2018 
PODER 

OTORGADA POR 
"VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” 

A FAVOR DE 

DON DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 

O



a 

DU3399450 

    MR017      
C/ BALMES, 183, 6*-2* Y $ 

-BARCELONACO FALCO 

    

  
«ESCRITURA DE PODER» 

NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES. --=—"=======- 

En BARCELONA, mi residencia, a uno de marzo de 

    

   
    

RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ, Notario de esta 

==== COMPARECEAE === 

DON PABLO AGUSTÍN ROCCA DÍAZ, de nacionalidad 

—Tesidente en España, abogado, mayor de 

edad, casado en régimen legal de separación de 

bienes, vecino de Barcelona, con domicilio en calle 

Benet Mateu, 40; Provisto de N.1.E.: Y0001255-G, -- 

Identifico al compareciente * por fe de 

CONOCIMÍentoO. === 

=== INTERVIENE === 

En nombre y representación, como administrador 

único y persona física representante designada por 

la mercantil de nacionalidad española denominada 

VINVESTA TRUST SPAIN S.L.”. Constituida por tiempo 

indefinido con la denominación de "TIBURTINA EUROPA 

4



   
S.L." en virtud de escritura autorizada el día 2% 

de Febrero de 2.011, ante el Notario de Madrid don 2 

José Ignacio Gómez Valdivieso, número 237 de su 

protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid al Tomo 28.609, folio 25, hoja M-515,147, 

sección 8, inscripción 1%. >=. 

Tiene su domicilio en la calle Benet Mateu 40, 

de Barcelona y su CIF es B-86.101.839, -==========- 

Dicha condición de administrador único resulta 

de la escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales autorizada por el Notario de Madrid Don 

Salvador Barón Rivero el día 11 de Marzo de dos mil 

trece, número 444 de protocolo, cuya copia 

autorizada he tenido a la vista y que juzgo 

suficiente y congruente para el otorgamiento de la 

presente escritura de elevación a público de 

acuerdos sociales. "TT TT TIT TT TT TTTITTT 

Dicha sociedad es, a su vez, Administradora 

Única de la mercantil de nacionalidad española 

denominada "VINALLOP INVESTMENTS S.L." unipersonal, 

constituida por tiempo indefinido en virtud de 

í 
2.009 

escritura autorizada el día 13 de Agosto de ” 

Í anzo 

ante el Notario de Barcelona don Agustín 11 

s 

] ] en el 

Reig, número 1.076 de su protocolo e inscrita 

ES 
+



DU3399451 

0572017 

   
Registro Mercantil de Barcelona al Tomo 41.421, 

folio 115, hoja B-384,272, inscripción 1%. -==-==--- 

Tiene su domicilio en Barcelona, calle Benet 

Mateu 40, tras_los acuerdos que se elevan a público 

   
   
   
   
   

   

. Número B-65,161.572.----=--==-====-- 

A 198 efectos de dar cumplimiento a lo previsto 

ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

el blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo,-- respecto de la identificación del 

titular real del capital social de la entidad que 

representa, manifiesta que ostenta dicha condición 

Don Pablo Fidel Salazar, ecuatoriano, con Pasaporte 

de su país número 1704179926. ==========--, E 

Dicha condición de administrador único, y el 

consiguiente nombramiento de la persona física ¿ 

representante, resultan de los acuerdos elevados a 

público en escritura por mí autorizada el día 2 de   
Noviembre de 2.017, número 1.106 de protocolo, los 

cuales considero suficientes y congruentes para 

 



este otorgamiento. 

A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto 

en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo, respecto de la identificación del 

titular real del capital social de la entidad que 

representa, manifiesta que ostenta dicha condición 

Don Pablo Fidel Salazar, ecuatoriano, con Pasaporte 

de su país número 1704179926. ==========n==n=n=n==n=-oo 

Tiene, a mi juicio, la capacidad legal 

necesaria para otorgar la presente ESCRITURA DE 

PODER, y al efecto: 

==== OTORGA ==== 

Que confiere poder, tan amplio y bastante, como 

en derecho fuere necesario, a favor de DON DIEGO 

FERNANDO ARMÁS MEDÍNA, de nacionalidad ecuatoriana, 

no residente en España, empleado, mayor de edad, 

vecino de Ecuador; con cédula de Identidad de 

Ecuador número 1803760881, para que, en nombre y 

representación de la sociedad, pueda ejercitar las 

siguientes 

=========== FACULTADES: ========== 

  

PRIMERO. Realizar las transferencias de 

j jedad 
acciones o participaciones a nombre de la Sociedad, 

3 
7 

  
t 

A
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como Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las 

acciones o participaciones que fueren necesarias en 

sociedades anónimas, civiles, compañías de 

respon d limitada, de economía mixta, 

  

     

   
    

   
   

  

    

ectivas,/ en comandita simple o en comandita 
de 

dividida'por acciones, o en asociaciones de cuentas 
cs 

rticipación, o de la naturaleza que fuere de 
£    

en 

cuerdo a la normativa vigente en la República del 

Ecuador A A 

SEGUNDO. Suscribir los contratos, escrituras o 

documentos que fueren necesarios con el fin de 

realizar o aceptar las transferencias o cesiones de 

participaciones o acciones, así mismo el mandatario 

está facultado para realizar los trámites que 

precisaran ante Cualquier persona natural O 

jurídica, pública o privada, nacional o extranjera 

para perfeccionar las mencionadas transferencias O 

cesiones de acciones o participaciones, === TTTSTT 

TERCERO. Suscribir documentos, o efectuar 

cualquier trámite que fuere necesario ser efectuado 

E 

5 

 



“y
a 

A 
por parte de la compañía en territorio ecuatoriano. es 

Yo CoN 

CUARTO. Comparecer a las juntas generales de 

socios co de accionistas de las compañías O 

sociedades en las que la Sociedad tenga acciones o 

participaciones, con voz y voto, así como tomar las 

resoluciones que fueren necesarias y a suscribir la 

lista de asistentes o las actas de las referidas 

QUINTO. Contestar demandas a nombre de la 

compañía mandante y cumplir, a nombre de la 

mandante, las obligaciones establecidas en la Ley 

de Compañías para las empresas extranjeras socias O 

accionistas de compañías ecuatorianas, sin que por 

ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el 

país, ni estará obligada a establecerse en el 

Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de 

impuesto a la renta. 

SEXTO.- Otorgar y firmar Cuantos documentos 

públicos o privados sean necesarios para el 

ejercicio de las facultades conferidas. 

Todo ello aunque en el ejercicio de las 
2 

. : alguna de 

facultades reseñadas, se incurriere, en g 

+ < 

   

    

¿AENA 

  

   
NOTARÍA 

NOVENA 

      

< 

A 
S 

y 

A 
_——



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES 

DU3399453 

087/2017 

   
las figuras jurídicas de autocontratación, múltiple 

representación o existieran intereses coincidentes 

    
   

    

la /incorporación de sus datos personales a los 

icheros automatizados de la Notaría, los cuales se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. =D 

Así lo dice y otorga; leída al compareciente, a 

su elección esta escritura, por mí, el Notario, 

previa advertencia del derecho que todo otorgante 

tiene a leerla por si, la ratifica y firma. ----=--- 

De todo lo cual, extendido en cuatro folios de 

papel exclusivo para documentos notariales, de 

serie DU y númelos 3399194 y los tres anteriores 

correlativos yo, el Notario, DOY FE. --=-=—=—--=====-- 

E 

Está la firma del compareciente. ==-"=-=-======-=- 

4



Signado. RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ. Rubricado y 

sellado. ===-o=ooonnoooonman nono 

ES COPIA DE SU ORIGINAL, y a instancia de la 
mercantil  "VINALLOP INVESTMENTS, SL, 

copia en cuatro folios de la serie DU, números 
3399453 y los tres folios anteriores en orden 
correlativo, que signo, firmo, rubrico y sello. En 
Barcelona, el día cinco de Marzo de 

dieciocho. DOY FE. 

expido 

dos mil 

FE PÚBLICA + 
NOTARIA     

    

  

  
ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4 y n* 82, 

DOCUMENTO SIN CUANTÍA. TOTAL: 42,07 € (Impuestos excluidos)   
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us/2ina    Asiento número 48 del Libro Indicador. 

Yo, Don Rubén ?erán Sánchez, Notaric del 
ilustre Colegio de Cateuña con resicencie en le 
Ciudad de Barcelona DOY Fs: Ce que las fotocopias 

extendidas sobre el anverso y reverso de los folios 
de papel timbrado de serie DU y número 2235227 y 

los des siguientes en orden correlativo, son fiel 

reflejo del original oue se me exhibe lo que 
compruebo meciante ei correspondiente cotejo, ---=-- 

Barcelona, ea veintidos de Enero del dos mil 
O 

€ PÚBLICA 
orariaL     

  
 



  

1S72017 : E 

  

El presente foho es el agregado al documento en el que figura la firma de don Rubén Perán Sánchez, 

Notario de Barcelona, Colegio Notarial de Cataluña, en testimonio de exhibición de documento expedido 

por el Regisro Mercantil Central, a nombre de ALMOSTER INVESTMENTS. S.L., libro indicador 43, de 22 

¡ de enero de 2018, en el folto DU2235229. 

, | APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

. País: ESPAÑA 
Laws Pays 

El presente documento público 
Tora pubhe document y Le aresent octe publico 

   

   

    

   

  

e Ann el resente 

ha sido firmado por Don Rubén Perán Sánchez RAZÓN: "Doy fe que E |» fojaS 

hoz beon signed dy documento qua-e0 a de ] 

E =D «Compulsa de la copie que me 
levuel ado. 

quien actúa en calidad de Notario 
o2)ng w lhe capacity ol 
aguisant en que leds 

tus 

  

Eéxhibida y OL m0 

4. y está revestido del sello / timbre de la Notaría 
begis tha seal amp of 
€stitedo du :ze0u timaredo 

Certificado 
Cordlad Anesté 

5. en Barcelona e a 6. eldía 24/01/2018 =— 
1 m0/l 
ES A   

[ 7. por Don Victor Javier Asensio Borvelias, Secretario del Colegio Notarial de Cataluña 
E tyipar 

  

      

    

anno sl 

9. Sello / timbre ¿ 10. Firma: 
Se mano Sigrsiteg: 
Sue Ju: Yue Signaze 

   

     
     
  

z 
das 
Ads 

EN ES A 5 
LAN NW A V'ctor Javier Asens.o Borrellas, 

*197 LA Secretario 
AN ETA 

Zo E Apostña <cultlica uncamente a autenticidad de a hrma, la ca! dad en que et signaiano del documento haya actuado y. en a: caso, lo 
, 1 ; identidad del scho o timbre del que el documento púbhco este revestido. 

de j Esia Apostilla no certifica el contenido del decumento para el cual se expidió, 

[No es válido cl uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostila se punce venficar en la drección siguiente: hpseregistorjusticia.es) 

Código da ye: ds NA.KXyO-mZ7m-Z9+2.5KuO 

¡NE MZ WM sy Cl the pa. person mo nas apio aho putle demana 20d aer asp pnato 
The clero, cl llo 1801 oe slam anos! De docoment eos 

A E E 

[Tha Aporte 8 nea yates les use anyudere sin Seo] . 
(Ta vent oe veorco ci os Aros see hccs «erez nica e] RAZÓN: Doy fe que el present 

sue nr 

Ne 

     Tha Arcilla dy 

      
      

    

    

   
    

e       
¡documento constan de 105 foja 

HOLA du 3esau cu Mtra Cr Cel an DU Est eso bt Uy <rtel fotocopia d loriginal, que ru 
Cello Agos e ca sacate pos le contar da aca cons lecuel lía 9 ds y 

¡Ustlsalira da cette Acosiile sp valsnie o 91 Esc 
¡Caza Aguanta gasa dun vántes Dlacisso cane os “ere josias QUILO A, IMA 

Coda da vertical lnea NA KK OD mz? m7, A 
   

olapdo-Falconi Molina 
NOTADO MIÉ LIGO AER DE. ANTÓN NIITO.  



  

Protocolo: 252 Fecha: 01/03/2018 
PODER 

OTORGADA POR 
"ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.U." 

A FAVOR DE 

DON DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA



0S/2017        : BA CHEZ 

10, 
CI BALMES, 183, 5*-2* Ton us 

-BARGELONA 20 FALCÍ 
      

«ESCRITURA DE PODER» 

NÚMERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS.—-=====--=====- 

En BARCELONA, mi residencia, a uno de marzo de 

dos mil dieciocho. =========ooooooooamnniinooo- 

      

   
    
      

y del Ilustre Colegio de Cataluña. -------- 

=5== COMPARECEs==== 

DON PABLO AGUSTÍN ROCCA DÍAZ, de nacionalidad 

uruguaya, residente en España, abogado, mayor de 

d, Casado en régimen legal de separación de 

bienes, vecino de Barcelona, con domicilio en calle 

Benet Mateu, 40; Provisto de N.I.E.: Y-0001255-G. - 

Identifico al compareciente por fe de 

conocimiento. ===" TT TITO 

s5== INTERVIENE S=- / 

En nombre .y representación de "ALTMOSTER 
A 

INVESTMENTS S.1/n unipersonal como persona física 

representante designada por el administrador único, 

enominada 
la mercantíl de nacionalidad española d 

NINVESTA TRUST SPAIN S.L... Constituida por tiempo 

» 
1
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e
 

o
 

me 
d
l
a
 ti

i 
A
 

  

  

    

  

   NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 

NN 

> ES 
] : | 

a ATADOS 

indefinido con la denominación de "TIBURTINA EUROPAZ, 

s " : i %00 pare «L." en virtud de escritura autorizada el día 25 

de Febrero de 2.011, ante el Notario de Madrid don 

José Ignacio Gómez Valdivieso, número 237 de su 

protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid al Tomo 28.609, folio 25, hoja M-515.147, 

sección 8, inscripción 1%. === 

Tiene su domicilio en la calle Benet Mateu 40, 

de Barcelona y su CIF es B-86.101.839. -=o=======-- 

Dicha condición de administrador único resulta 

de la escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales autorizada por el Notario de Madrid Don 

Salvador Barón Rivero el día 11 de Marzo de dos mil 

trece, número 444 de protocolo, cuya copia 

autorizada he tenido a la vista y que juzgo 

suficiente y congruente para el otorgamiento de la 

presente escritura de elevación a público de 

acuerdos sociales. 

Dicha sociedad es, a su vez, Administradora 

Única de la mercantil de nacionalidad española 

denominada "ALMOSTER INVESTMENTS S.L." unipersonal, 

constituida por tiempo indefinido en virtud de 

7 j re de 
escritura autorizada el día 2 de Noviemb 

icente 
2.009, ante el Notario de Barcelona don Vic , 

———_—S— 

   

Po
ui
na



UU33Y99Y424 

NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 

  

ob AR 

  

Pons Llácer, número 2.796 de “su protocolo 

inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al 

Tomo 41.541, folio 102, hoja B-388.120, inscripción 

    

   
   
   
   

   

1 do a IA ooo o 

u domicilio en Barcelona, calle Benet 

tras los acuerdos que, por la presente, se 

elevan a pÚblico. 

Con C.1.F. número B-65.203.093.-="====—-=====-- 

Dicha condición de administrador único, y el 

consiguiente nombramiento de la persona física 

representante, resultan de los acuerdos que, por 

medio de la presente, se elevan a público, los 

cuales considero suficientes y congruentes para   
este otorgamiento. ==“ TTATTT 

A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto 

en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo, respecto de la identificación del 

titular real del capital social de la entidad que 

ns aa di dición 
representa, manifiesta que ostenía dicha con 

3



Don Pablo Fidel Salazar, ecuatoriano, con Pasaporte U 
PD 

RP AD AGA de su país número 1704179926. === o 

Tiene, a mi juicio, en el concepto en que 

interviene, capacidad legal para otorgar la 

presente ESCRITURA DE PODER, y al efecto: -=-=====.- 

====OTORGA == 

Que confiere poder, tan amplio y bastante, como 

en derecho fuere necesario, a favor de DON DIEGO 

FERNANDO ARMAS MEDINA, de nacionalidad ecuatoriana, 

no residente en España, empleado, mayor de edad, 

vecino de Ecuador; con cédula de Identidad de 

Ecuador número 1803760881, para que, en nombre y 

representación de la sociedad, pueda ejercitar las 

siguientes 

=========== FACULTADES: ========== 

PRIMERO. Realizar las transferencias de 

acciones o participaciones a nombre de la Sociedad, 

+ 

como Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las 

acciones o participaciones que fueren necesarias en 

sociedades anónimas, civiles, compañías de 

responsabilidad limitada, de economía mixta, 

colectivas, en comandita simple o en comandita 

dividida por acciones, o en asociaciones de cuentas 

en participación, o de la naturaleza que fuere de 

 



PAPEL EXULUDIVU Patos DULCE US AIAMELES 

DU3399425 

0872017    
acuerdo a la normativa vigente en la República del 

Ecuador. TAPAS TORTA 

SEGUNDO. Suscribir los contratos, escrituras o 

documentos que fueren necesarios con el fin de 

     
   

     

   

ceptar las transferencias o cesiones de   articipaciones o acciones, así mismo el mandatario 

á facultado para realizar los trámites que 

precisaran ante cualquier persona natural O 

blica o privada, nacional o extranjera 

para perfeccionar las mencionadas transferencias o 

cesiones de acciones O participaciones. -----="=="-- 

TERCERO. Suscribir documentos, o efectuar 

cualquier trámite que fuere necesario ser efectuado 

por parte de la compañía en territorio ecuatoriano.   
CUARTO. Comparecer a las juntas generales de 

socios oO de accionistas de las compañías 0 

sociedades en las que la Sociedad tenga acciones O 

participaciones, con voz y voto, así como tomar las 

4 

resoluciones que fueren necesarias y a suscribir la 

lista de asistentes o las actas de las referidas 

!



    JUNtaS. > 2 
€, 4 S 

QUINTO. Contestar demandas a nombre de 12 DO po 

P
O
L
A
 

compañía mandante y cumplir, a nombre de la 

mandante, las obligaciones establecidas en la Ley 

de Compañías para las empresas extranjeras socias o 

accionistas de compañías ecuatorianas, sin que por 

ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el 

país, ni estará obligada a establecerse en el 

Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de 

impuesto a la renta. ————-—-—- 

SEXTO.- Otorgar y firmar cuantos documentos 

públicos O privados sean necesarios para el 

ejercicio de las facultades conferidas. ----=="=====- 

Todo ello aunque en el ejercicio de las 

facultades reseñadas, se incurriere, en alguna de 

las figuras jurídicas de autocontratación, múltiple 

representación o existieran intereses coincidentes 

o contrapuestos. ===" TITO 

Hago las reservas y advertencias legales. ==" 

De acuerdo con lo que dispone la Ley Orgánica " 

15/1999, el compareciente queda informado y acept” 

la incorporación de sus datos personales a” los 

+ A a 
a



PAPEL EXCLUSIVO PAPA DOCUMENTOS NOTARIALES. 

DU3399426    
0572017 

  

ficheros automatizados de la Notaría, los cuales se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio de las remisiones de obligado 

cumplimiento. ===" === 

    
   

   

   
   

   

   

sí l1yYydice y otorga; leída al compareciente, a 

ción esta escritura, por mí, el Notario, 

ia advertencia del derecho que todo otorgante 

tiene a leerla por si, la ratifica y firma. --=----- 

De todo lo cual, extendido en cuatro folios de 

o clusivo para documentos notariales, de 

serie DU y números 3399190 y los tres anteriores 

correlativos yo, el Notario, DOY FE. ----------==== 

Está la firma del compareciente. “===> 

Signado. RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ. Rubricado y 

sellado. =======erooomno
n ono or 

 



  

   
A 

ES COPIA DE SU ORIGINAL, y a instancia de Lap mercantil "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.U.”, expido U FAL 
copia en cuatro folios de la serie DU, números 
3399426 y los tres folios anteriores en orden 
correlativo, que signo, firmo, rubrico y sello. En 
Barcelona, el día cinco de Marzo de dos mil 
dieciocho. DOY FE. === 

FE PÚBLICA >, NOTARIA 

  

    

   

  

  

ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4yw gr 
DOCUMENTO SIN CUANTÍA. TOTAL: 42,07 € (Impuestos excluidos)     
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
> REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sición cación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEY 

  

Número único de identificación: 1718589714 

Nombres del ciudadano: PURUNCAJAS ROJAS GRACE ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1996 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

| | Sexo: MUJER 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

, Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PURUNCAJAS CRUZ MARCELO SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROJAS SANGOQUIZA GLADYS ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: DENISSE SALOME SALAZAR ORDOÑEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 193-269-30800 / 

18 DN 0 o a 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente ez 

          

  

    

  

    

  

    

  

      

  

193-263-3 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LEE. 

Vigencia del documento 1 validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Á 24 - MARZO - 2019 can 0088 E 0086 - 270 1718589714 JUNTA No, CERTIFICADO Mo, CEOULA No PURUNCAJAS ROJAS GRACE ALEJANDRA APELLIDOS Y NOMBRES TX     

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCION: 3 

PARROQUIA; CHILLOGALLO 

Í ZONA: 

- el presente ZÓN: Doy fe que 

O es FIEL FOTOCOPIA de 

original, que-me hibido y devuelto al 

interesado. 18,0€T. 2019 
Quito a, 
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PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN £NTaA PS     
      

CERTIFICO QUE: I) KASTONE SOCIEDAD ANONIMA, es persona 

jurídica hábil y vigente inscripta en el Registro Único de la Dirección General 

Impositiya con el número 218387340012 con domicilio en Marco Bruto 1222 

oficina 306. 1) KASTONE SOCIEDAD ANONIMA, fue constituida por 

Estatuto de fecha 21 de enero de 2019, aprobado por la Auditoría Interna de la 

Nación el 27 de febrero de 2019 inscripto en el Registro Nacional de Comercio 

con el número 4268 el 15 de marzo de 2019 y publicado legalmente en el Diario 

Oficial y en el Periódico Montevideo Judicial. Scgún su Estatuto la 

Representación de la sociedad le corresponderá al Administrador, Presidente o 

cualquier Vicepresidente indistintamente o dos directores actuando 

conjuntamente, 11) Según Acta de Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas, realizada en Montevideo, de fecha 3 de julio de 2019, fue designado 

el siguiente DIRECTORIO: PRESIDENTE: PABLO NICOLÁS ACOSTA 

BARBOZA. uruguayo, mayor de edad, titular de la cedula de identidad número 

4.876,344-6, con domicilio en la calle Carlos Reyles 420, Las Piedras, 

Canelones; único director, con amplias facultades, encontrándose vigente el 

mencionado cargo. TV) El directorio actual de la sociedad fue comunicado al 

Registro de Personas Juridicas, conforme a lo establecido por la Ley 17.904. por 

declaratoria de fecha 3 de julio de 2019, cuyas firmas certifico y protocolizo la 

Escribana Eliana Samartin, inscripta en el Registro de Personas Jurídicas con el 

número 10904 el 10 de julio de 2019. V) La sociedad tiene acciones nominativas 

desde su constitr-*%n y dio cump!.._ento a lo dispuesto en la Ley 19.484 y 

normas concordantes, por comunicación de fecha 16 de julio de 2019 número 

ordinal 3076761, habiendo declarado el representante de la sociedad que al dia 

AS



  

  

toda la documentación surge que: a) la sociedad referida se encuentra vigente; b) 

no ha habido decisión de disolución anticipada de la sociedad. EN FE DE 

ELLO, a solicitud de la Sociedad y para su presentación ante Ecuador, expido el 

presente que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo, el dieciocho de 

octubre de dos mil diecinueve, 

  

  

Eliana Samartín 
ESCRIGANA PÚBLICA



  

  

Grace Alejandra PURUNCAJAS ROJAS, ecuatoriana, mayor de edad, con cédula ecuatoriana 

número 171858971-4, 

Para que en nombre y representación de la sociedad KASTONE S.A. (la *Sociedad”) pueda ejercer las 

siguientes facultades: 

0) 

(1) 

(io 

(iv) 

(9 

Realizar y recibir transferencias de acciones o participaciones a nombre de la Sociedad, como 

Cedente o Cesionaria, y adquiera o ceda las acciones o participaciones que fueren necesarias 

en sociedades anónimas, elviles, compañtas de responsabilidad limitada, de economia mixta, 
colectivas, en comandita simple o en comandita dividida por acciones, o en asociaciones de 

cuentas en participación, o de la naturaleza que fuere de acuerdo a la normativa vigente en 

la República del Ecuador; 

Suscribir los contratos, escrituras o documentos que fueren necesarios con el fin de realizar 

o aceptar las transferencias o cesiones de participaciones o acciones, as mismo el 

mandatario está facultado para realizar los trámites que precisaran ante cualquier persona 

natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera para perfeccionar las mencionadas 

transferencias o cesiones de acciones o participaciones; 
Suscribir documentos, o efectuar cualquier trámite que fuere necesario ser efectuado por 

parte de la compañía en territorio ecuatoriano, 

Comparecer a las juntas generales de socios o de accionistas de las compañlas o sociedades 

en:las que la Socledad tenga acciones o participaciones, con voz y voto, así como tomar las 

resoluciones que fueren necesarias y a suscribir la lista de asistentes o las actas de las 

referidas juntas; y, 

Contestar demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la 

mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañlas para las empresas 

extranjeras socias o accionistas de compañias ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse 

que la mandante será considerada como establecimiento permanente en el pals, ni estará 
obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, 

ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. 

El Apoderado podrá delegar o sustituir el presente poder. El plazo del presente poder especial 

conferido por este documento es INDEFINIDO. 

Se solicita certificación notarial de firmas. 

  

  

SIGUE PAPEL HOTARIAL DE ACTUACIÓN 
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Eliana Samartin a 
ESCRIRANA PÚÓBECA E 

AS
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     CERTIFICO QUE: D La firma que antecede y luce en el Poder es 

fue puesta en mi presencia y pertenece a la persona hábil y no de mi conocimiento 

quien me acredita su identidad con el documento de identidad queme exhibc: 

PABLO NICOLÁS ACOSTA BARBOZA, uruguayo, mayor de edad, titular 

de la cedula de identidad número 4.876.344-6, con domicilio en la calle Carlos 

Reyles 420, Las Piedras, Canelones; en calidad de Presidente y en nombre y 

representación de KASTONE SOCIEDAD ANONIMA, persona jurídica hábil 

y vigente inscripta en el Registro Único de la Dirección General Impositiva con 

cl número 213337340012 con domicilio en Marco Bruto 1222 oficina 306 y 

previa lectura que le hice del documento que antecede, lo otorgó y suscribió en 

mi presencia. [M) KASTONE SOCIEDAD ANONIMA, es persona jurídica 

hábil y vigente, constituida de acuerdo a la Ley 16,060. Su Estatuto de fecha 21 

de encro de 2019, fue aprobado por la Auditoría Interna de la Nación el 27 de 

febrero de 2019 inscripto en el Registro Nacional de Comercio con el número 

4268 el 15 de marzo de 2019 y publicado legalmente en el Diario Oficial y en el 

Periódico Montevideo Judicial. Según su Estatuto la Representación de la 

sociedad le corresponderá al Administrador, Presidente o cualquier 

Vicepresidente indistintamente o dos directores actuando conjuntamente. 111) 

Según Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, realizada en 

Montevideo, de fecha 3 de julio de 2019, fue designado el siguiente 

DIRECTORIO: PRESIDENTE: PABLO NICOLÁS ACOSTA BARBOZA, 

Luco director, cuyos datos individualizantes mencioné anteriormente, con 

amplias facultades, encontrándose vigente cl mencionado cargo. IV) El 

dircciorio actual de la sociedad fue comunicado al Registro de Personas



   
Jurídicas. conforme a lo establecido por la Ley 17.904, por declaratoria de fecha 

3 de julio de 2019, cuyas firmas certifico y protocolizo la Escribana Eliana 

Samartin, inscripta en el Registro de Personas Jurídicas con el número 10904 el 

10 de julio de 2019. V) La sociedad tienc acciones nominativas desde su 

constitución y dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 19.484 y normas 

concordantes, por comunicación de fecha 16 de julio de 2019 número ordinal 

3076761, habiendo declarado el representante de la sociedad que al día de hoy 

no ha recibido comunicaciones de titulares de participaciones en la sociedad, 

posteriores a dicha comunicación. VI) Tengo a la vista la documentación 

relacionada de la que surgen los datos consignados, la vigencia del cargo del 

firmante y sus facultades para este acto. EN FE DE ELLO, a solicitud de la 

Sociedad y para su presentación ante Ecuador, expido el presente que sello, signo 

y firmo en la ciudad de Montevideo, el tres de octubre de dos mil diecinueve. 

  

| Eliana Samartir: 
ESCRIBANA PÚBLICA 

f. 

04419 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGU. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

  

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: ELIANA ROMINA SAMARTIN CORONATO 

es Escribana Pública y la firma y signo que 

anteceden existentes en el Papel Notarial de 

Actuación Serie Fu Número 542794 guardan 

similitud con los que obran en el Registro de 

Firmas a cargo de la Suprema Corte de Justicia, 

estando en el ejercicio de su profesión a la 

fecha de la intervención notarial precedente. 

EN FE DE ELLO, a los efectos de su presentación 

ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de 

la República Oriental del Uruguay, y asimismo, 

si correspondiere para su tramitación ante las 

Autoridades Consulares acreditadas en el país, 

que así lo aceptaren, expido el presente que 

sello, signo Y firmo en la ciudad de 

Montevideo, el once de octubre de dos mil 

Ese. Clouds Sonto Riccardí 

  

Ínsp. Bra ce Ros Hotodalos



  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)   
  

    

   
y Po “ha sido firmado por 

País 

fa Comntey / Pays: República Oriental del Uruguay a 
A [8 

El presente documento público 
; ES this public document / Le présent acte public 

= 

  

  

  

has been signed by ñ 
a été signé par CLAUDIA SANTO RICCARDI... 

  

3. quien actúa en calidad de 
acting ín the capacity of 
agissant en qualité de SUB INSPECTORA 

  

4. y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of 

  

        

est revétu du sceau / timbre de INSPECCION GENERAL DE REGISTROS NOTARI 

Certificado 
Certified / Attesté 

5 en 6. eldía 
at/a Montevideo the /e | 14 de Octubre de 2019 

7. por Centro de Atención Ciudadana 
by / par 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
  

00019087072019C | YO 
8. bajo el número 

N2 

S Sn? sous n 5 

  

9. Sello / timbre: 
Seal / stamp: 
Scean / limbre : 

10. + Fifmar 
grana Vaz 

NAEñÓ de Relaciones Exteriores           

  

Documento Apostillado; CERTIFICACION NOTARIAL 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 

haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 
Esta Apostilla se puede verificar en la dircoción siguiente: http://www. merce gub.uy. 
  

This Apostille only certifies the aulhenticity of the signature and the capacity of the person whu has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of ihu seal or stamp which the public document bears. 

“This Apostille does not certify hc content of (he document for which it was issued. 
To verify the issuance of this Apostille, see http:/Avww.mrrec.gub.uy. 

  

Cette Apostille atteste uniquement la véracite de la signature, la qualité en Taquelio le signataire de Vacte a agi el, le 
cas Cchóant, lidentité du secau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Aposlille ne certiñie pas le contenu de Pacte pour lequel elle a été émise, 
Cutte Apostille peut ¿tre vórifide á Vadresse suivante: hp: //www.mrroe gubary. 
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SOCIOS DE MODEIBERICA CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a los 22 días del mes de agosto de 2019, siendo las catorce horas, 

en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida Atahualpa OE 1-198 y Rumipamba, 

se encuentran presentes los socios de la Compañía MODEIBERICA CIA. LTDA. 

Asisten a la presente Junta los socios detallados a continuación: 

  

  

  

  

ALMOSTER 
Diego Armas $ 2.500,00 $ 100.00 25 

INVESTMENTS S.L. 

VINALLOP 
Diego Armas $ 2.500,00 $ 100.00 25 

INVESTMENTS S.L. 

ALWANHOLDING Iván Cumba $5.000,00 $100.00 50 

S.A, 

TOTAL $10.000,00 100           
  
  

Diego Armas comparece en su calidad de apoderado conforme los poderes otorgados a su 

favor por ALMOSTER INVESTMENTS S.L. y VINALLOP INVESTMENTS S.L., los mismos que se 

adjuntan al expediente pertinente. 

Iván Cumba comparece en su calidad de apoderado conforme el poder otorgado a su favor 

por ALWNANHOLDING S.A. 

Actúan como Presidente Ad-hoc Iván Cumba Aldana, y como Secretario Francisco Palacios 

Zumárraga. 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE MODEIBERICA CÍA. LTDA. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social de la Compañía, los 

asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el 

siguiente orden del día: 

1. Conocer, resolver y aprobar la cesión de participaciones y la aceptación de un 

nuevo socio. 

El Presidente dispone que la Junta proceda a conocer y resolver sobre el orden del día: 

1. Conocer, resolver y aprobar la cesión de participaciones y la aceptación de un 

nuevo socio. 

Toma la palabra el socio Diego Armas, y propone realizar una cesión de participaciones a 

favor de la compañía KASTONE S.A., conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

mL 

lolo 

[AS ETS EUrES 

E 
5 E! 

ALMOSTER 
INVESTMENTS 25 25 ASTONE US$100 25 

| S.L. Ea 

VINALLOP 25 25 KASTONE 
INVESTMENTS S.A, US$100 25 
S.L. 

TOTAL 50 50 
50               

  

Tomando en cuenta los intereses de la compañía, y por medio de sus representantes, de 

forma unánime resuelven aprobar este punto del orden del día.



      SOCIOS DE MODEIBERICA CIA. LTDA. > Z 
e IO > LEAD > 

Por no haber otro punto a tratarse en el Orden del Día, el Presidente concede de ¡0 $ 

. 0 . DO, El o 
de 30 minutos para la redacción del acta, la misma que es leída y aprobada por5S 

presentes. Siendo las 16H00 se levanta la sesión y se da por concluida la presente Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de MODEIBERICA CIA. LTDA. 
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ALMOSTER INVESTMENTS S.L. VINALLOP | NVESIMEN S S.L. NINYE > 

Socio representado por: Socio representado por: 

Diego Armas Diego Armas 

E e y , 

A É ll ? PE 

ALWANHOLDING S.A. Francisco Palacios Zumárraga 

Socio representado por: Secretario 

Iván Cumba 

- RAZÓN: Do ue el presente 
Es documentó” que consta TRES, foja 

AT £ / - LES SoyYiel fotocopia del griginal, que me 
AE 0 0 2%. 

  Jván Cumba Aldana 

Presidente-Ad Hoc 

fue exhibido y dee? ali 
Quito a, 18 00) 

do Falcomí Molina 
MOFARIO VIGÉSIMO NOVENOUÉL CANTÓN QUITO 
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POMSEJO DE LA 
JUDICATURA poo. 

Factura: 001-001-000010474 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

HERNANDEZ PAREDES 
RICARDO EMILIO 

TO: 

DE OTORGAM 

DEPRO 

FECHA: 

TIPO : 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA . 

DE PROTOCOLO: 

'OTORGANTES 

SOCIAL 

HERNANDEZ PAREDES 
RICARDO EMILIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA 

DE 

AU 
20191701005001682 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701005001682 

22 DE OCTUBRE DEL 2019, (15:51) 

DE COMP; 

07-02-2008 

00253511 

INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

INTERVINIENTE 

DE P. 'ACIONES 

18-10-2019 

POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DE IDENTIDAD 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701005001682 

22 DE OCTUBRE DEL 2019, (15:51) 

¡CONS DE 

07-02-2008 

00253511 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

DE PARTICIPACIONES 

18-10-2019 

P02637 

OTORGADO POR 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

No. 

1755855507 

No. 

1755855507 
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NOTARIO(A) WILMER ROGELIQ/CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL ÓN QÓITO 

 



RAZÓN MARGINAL: Tomé nota al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

MODEIBERICA CIA. LTDA., de fecha siete de febrero del dos mil ocho, la 

Escritura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorga ALMOSTER 

INVESTMENTS S.L. Y VINALLOP INVESTMENTS S.L., a favor de KASTONE 

S.A., celebrada ante el Doctor Rolando Falconí Molina, Notario Vigésimo 

Noveno del Cantón Quito, el dieciocho de octubre del dos mil diecinueve, en la 

cual ALMOSTER INVESTMENTS S.L. Y VINALLOP INVESTMENTS S.L., ceden y 

transfieren veinte y cinco participaciones sociales cada compañía de cien 

dólares de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, a favor de 

KASTONE S.A., en los términos y condiciones contenidos en dicho instrumento, 

ingresada en el Libro de Protocolos de la Notaría Quinta, actualmente a mí 

cargo. Firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de octubre del dos mil 

diecinueve. 

| e 

e ) : mparñ: 
NOTARIO QUINTO DEL ción dui 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  

  
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 187447 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1110 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /18/10/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MODEIBERICA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 50 PARTICIPACIONES DE 100 DOLARES CADA UNA A FAVOR DEL | 

CESIONARIO ASI: ALMOSTER INVESTMENTS CEDE 25 PARTICIPACIONES A CIA KASTONE S.A., Y 

VINALLOP INVESTMENTS CEDE 25 PARTICIPACIONES A CIA KASIONE S.A. .- SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 903 TOMO 139 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28/03/2008.- 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA DE EMISIÓ 

    
DÍA(S) DEL MÉS DE NAS DE,2019 

> 

8 3 A 
5 SAS 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPER(DELEGAÍA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 

REGISTRADOR MERCAÍNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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